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EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA

Un mes 	 . 	 . 	 .5
Trimestre. 	 .	 •
Seis meses . 	 •
Un año 	 . 	 . 	 •

PESETAS

Un mes. •
Trimestre
Seis meses
fin afio. . 	 • •

PESETAS

12'50
21

40

.
•
•

6
15
28
50

PAGO ADL ANPADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d _pechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

—Y

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cuni-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario..—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Bolettnes offciales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Las corporaciones provinciales y mur.dcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de' Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLwart dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per
manecera hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLMIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos Enea o parte de ella.

Venta de m'aleros sueltos a 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 28 Noviembre 1928).
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Catastro de la riqueza Urbana
:—

Núm. 4.908

Don Fernando García Calleja, Arqui-
tecto Jefe del Catastro de la Rique-
za Urbana de la provincia de Cór-
doba.

Hago saber: Que en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 147 del
R. D. de 30 de Mayo de 1928, refe-
rente a los trabajos del Catastro Ur-
bano, la Dirección General de Pro-
p iedades y Contribuciones con fecha
17 de Noviembre de 1928, ha ordena-
do la Comprobación del Registro Fis-
cal de edificios y solares del término
municipal de la Rambla, por corres-
ponderle en el orden reglamentario,
q uedando nombrada para la ejecu-
ción de los trabajos la comisión si-
guiente:

Arquitecto, don Fernando García

Calleja; Aparejador, don Rafael Díaz
García, y Auxiliar Administrativo,
don Francisco Moreno Pérez.

Se advierte a los propietarios de
dicho término la obligación que tie-
nen de facilitar, para el mejor desem-
peño de su cometido, la entrada en
las fincas a los funcionarios técnicos,
al objeto de que puedan adquirir los
datos necesarios para las valoracio-
nes.

Lo que se publica para conocimien-
to de los interesados.

Dado en Córdoba a 27 de Noviem-
bre de 1928.—Fernando García Ca-
lleja.
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Ayuntamientos
PUENTE GENIL

Núm. 4.915

Don José F. Reina Carvajal, Alcalde
Presidente accidental del Ilustre
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose acor-
dado por el Ayuntamiento pleno las
subastas de los arbitrios que a con-
tinuación se relacionan y habiéndo-
se dado cumplimiento a lo que deter-
mina el artículo veinte y seis del Re-
glamento para la contratación de
obras y servicios municipales sin re-
clamación alguna, se sacan a pública

licitación con arreglo a las siguientes
condiciones:

Sacrificio de reses en el matadero
público

Primero. Es objeto de esta subas-
ta el arriendo del arbitrio sobre sa-
crificio de reses en el matadero pú-
blico durante el ejercicio de mil no-
vecientos veinte y nueve.

Segundo. La subasta tendrá lugar
a la hora de las once del día siguien-
te al en que haga veinte contados
desde la publicación de este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
en el salón de acuerdos de la Casa
Consistorial bajo la presidencia del
señor Alcalde o Teniente en quien de-
legue con asistencia de un miembro
de la Comisión permanente nombra-
do por esta y de un Notario que dé
fe del acto.

Tercera. El tipo de la subasta se-
rá el de noventa y cinco mil pesetas,
el depósito provisional para tomar
parte en ella el cinco por ciento de di-
cha cantidad o sean cuatro mil sete-
cientas cincuenta pesetas y la fianza
definitiva nueve mil quinientas pese-
tas.

Cuarto. Los pliegos de proposi-
ción se presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento en pliegos cerrados
y separadamente el resguardo del de-
pósito provisional por lo menos con
veinte y cuatro horas de anticipación
a la señalada para la subasta.

Quinto. Los pagos se efectuarán
en la Caja municipal antes del día

diez de cada mes y por dozavas par
tes del tipo del remate.

Sexto. Para bastantear los pode-
res en caso necesario se designa a
cualquiera de los Letrados con ejerci-
cio de esta vil

Séptimo. Los pliegos de condicio-
nes se encuentran de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento todos
los días hábiles y hora de nueve de
la mañana a una de la tarde.

Octava. Las proposiciones se ex-
tenderán en papel de la clase sexta
y se ajustaran al siguiente modelo de
proposición.

Don
	  (por si o en representación de
don 	
	 cuyo poder acompaña) con cé-
dula personal adjunta dice: Que en-
terado del pliego de condiciones pa-
ra el arriendo del arbitrio sobre de-
güello de reses en el Matadero pú-
blico de esta villa, durante el tiempo
comprendido entre el primero de
Enero de mil novecientos veinte y
nueve y treinta y uno de Diciembre
del mismo ario acepta en todas Sus
partes dichas condiciones y . ofrece
por el citado arriendo la cantidad

—pesetas 	
	 céntimos (la cantidad
se consignará en letra).

(Fecha y firma del interesado).

Uso obligatorio de Pesas y Medidas

Primero. Es objeto de esta subas-
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ta el arriendo del arbitrio establecido
sobre uso obligatorio de Pesas y Me-
didas durante el ario de mil novecien-
tos veinte y nueve.

Segundo. La subasta tendrá lugar
a la hora de las once y media del día
siguienta al en que haga veinte con-
tados desde el de la publicación de
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, en el salón de acuerdos
de la Casa Consistorial bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o Teniente
en quien delegue con asistencia de
un miembro de la Comisión perma-
nente nombrado por esta y de un No-
tario que dé fe del acto.

Tercero. El tipo de subasta será
el de sesenta mil pesetas, el depósito
provisional para tomar parte en ella
el cinco por ciento de dicha cantidad
o sean tres mil pesetas y la fianza
definitiva seis mil pesetas.

Las condiciones cuarta, quinta, sex-
ta y séptima iguales que en la ante-
rior subasta.

Octavo. Las proposiciones que se
extenderán en papel de la clase sex-
ta se ajustarán al siguiente modelo
de proposición'

o

a

para la subasta del arriendo del im-
puesto sobre bebidas espirttuosas y
alcohólicas, durante el tiempo com-
prendido entre el primero de Enero
de 199 y el 31 de Diciembre del mis-
mo ario, lo acepta en todas sus partes
y ofrece por indicado arriendo la
cantidad de. 	
	 pesetas. (La cantidad escrl-
ta en letra).

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se hace público para cuan-

tos deseen tomar parte en estas lici-
taciones, advirtiéndose que tan pron-
to aparezca este anuncio en el BoLa-

TIN OFICIAL de la provincia se anun-
ciará al vecindario la fecha fija en
que han de celebrarse las subastas.

Puente Genil a 28 de Noviembre de
1928.—José F. Reina.

1

RUTE a
el

Núm. 4.917

o
o

Don
(por si o en representación de

don
	 según poder que adjunta) con
cédula personal número 	
	  de clase 	
	 .dice: Que

enterado del pliego de condiciones
para el arriendo por doce meses del
arbitrio de pesas y medidas durante
el tiempo comprendido entre el pri-
mero de Enero de mil novecientos
veinte y nueve y el treinta y uno de
Diciembre del mismo ario, acepta en
todas sus partes las condiciones del
pliego de subasta y ofrece por indi-
cado arriendo la cantidad de 	
	 pesetas (la
cantidad escrita en letra).

(Fecha y firma del interesado).

Arbitrio sobre consumo de carnes

Primero. Es objeto de esta subas-
ta el arriendo del arbitrio sobre el
consumo de carnes, volatería y caza
menor durante el ejercicio económico
de mil novecientos veinte y nueve.
/ Segundo. La subasta tendrá lugar
a la hora de las doce del dia siguien-
te al en que haga veinte contados
desde el de la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia en el salón de acuerdos de
la Casa Consistorial bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o Teniente
en quien delegue con asistencia de un
miembro de la Comisión permanente
nombrado por esta y de un Notario
que dé fé del acto,

Tercero. Ei tipo de la subasta se-
rá el de setenta mil:pesetas, el depó-
sito provisional para tomar parte en
ella el cinco por ciento de dicha can-
tidad o sean tres mil quinientas pese-
tas y la fianza definitiva siete mil pe-
setas.

Las condiciones cuarta,quinta, sex-
ta y séptima son iguales que las de
los anuncios anteriores.

Octavo. Las proposiciones que se
extenderán en papel de la clase sex-

,

a

z

propuesta en el pliego de proposiciót
que se redactará libremente por ca d

 
el remate será satisfech

solicitante.t iE  lpo  d

por el adjudicatario mediante mei
sualidades vencidas, en los tres pr
meros días del mes siguiente en est
proporción: en Enero, el ocho po
ciento del remate, en Febrero, el die;
en Marzo, el seis, en Abril, Mayo, J1
fío, Julio, y Agosto, el cuatro pc
ciento cada mes, en Septiembre
diez, en Octubre, el doce, en Novien
bre, el catorce y en Diciembre, el ven
te por ciento.

El pliego de condiciones a que cc
rresponde este extracto se halla d
manifiesto en la Secretaría municip
para su examen por los interesado
en horas hábiles.

Si la primera subasta resultara
sierta se celebrara segunda subast
a la misma hora del veinte y ocho
propio mes de Diciembre, entendiei
dose el tipo de subasta rebajado e
un diez por ciento y rigiendo por 1

demás íntegramente el mismo plieg
de condiciones.
Subasta para el arriendo da ios arbitrii

de pesas y medidas y Almotacenia y
repeso

Por el propio acuerdo de la Com
sión permanente, se sacan a subasl
los arriendos de expresados arbitri(
de pesas y medidas y almotacenía
represo para el próximo ejercicio (
mil novecientos veinte y nueve por
tipo de dos mil pesetas el primero
mil trescientas cincuenta pesetas
segundo, en total tres mil trescientz
cincuenta pesetas de tipo regulad(
y sin que se admitan posturas pc
separado, debiendo las propuesta
formularse con referencia al conjuir
de ambos arbitrios. Las proposici
nes habrán de hacerse en pliego c

rrado acompañando resguardo de h
ber constituido depósito provision,
por valor del cinco por ciento de 1
cantidad señalada como tipo total d

la licitación presentándose los plii

gos en el acto de la subasta, que tec

drá lugar el día veinte y uno del pn

ximo Diciembre a las doce de la rn,

fiana en el despacho oficial y bajo
presidencia del señor Alcalde o quiE

legalmente le sustituya.
La fianza definitiva podrá sere

cualquiera de las clases legalmein

admitidas, haciendose la oporto
propuesta en el pliego, que será n

dactado con entera libertad por lo
licitadores. El tipo de remate ser
satisfecho por el adjudicatario po

dozavas partes en los cinco último
días de cada mes.

La subasta se entenderá con ríe
rosa sujeción al pliegos de condi

ciones, con arreglo al cual el arbitri n

de almotacenía y repeso se entiend

establecido con carácter voluntario

el de pesas y medidas incompatibli

con el de productos de la tierra.
El aludido pliego de condiciond

queda en esta Secretaría municiP31

para el examen de los interesadr1

en horas hábiles.
Si la primera subasta de estos

bitrios resultara desierta, se celebrl

ra segunda subasta a la misma 110

Don Manuel Villén Cruz, Alcalde ac-
cidental del Ayuntamiento de esta
villa de Rute.
Hago saber: Que por acuerdo de la

Comisión municipal permanente del
día de hoy, se saca a pública subas-
ta el arriendo del arbitrio correspon-
diente a las carnes de cerdo por el
ario natural de mil novecientos vein-
te y nueve y por el tipo de veinte y
seis mil quinientas pesetas.

La Zona de recaudación donde se
ha de exijir el arbitrio de referencia
es la correspondiente a este término
de Rute pero sin comprender la par-
te del mismo que se asigna a la Al-
dea de Zambra en cuya aldea se su-
basta también el arbitrio con indepen-
dencia de la presente entendiéndose
la linea divisoria de ambas zonas de-
limitada por ei río Anzur y el deno-
minado Arroyo de las Tijeras.

Las proposiciones para esta subas-
ta se harán en pliego cerrado acom-
pañando al mismo resguardo de ha-
ber constituido depósito provisional
por valor del cinco por ciento del ti-
po de licitación, presentándose du-
rante horas hábiles de oficina en la
Secretaría de este Ayuntamiento has-
ta el día de la subasta. El remate ten-
drá lugar el día veinte y uno del pró-
ximo mes de Diciembre a las once de
la mañana en el despacho oficial y
bajo la presidencia del señor Alcalde
o quien legalmente le sustituya.

La fianza definitiva podrá ser de
cualquiera de las clases legalmente
admitidas, haciéndose la oportuna

ta se ajustarán al siguiente modelo
de proposición.

Don 	
	 (por si o en representación
de don 	
	  según poder que adjunta) con
cédula personal número 	
	 de clase
	 tarifa.

dice: Que enterado del pliego de con-
diciones para el arriendo por doce
meses del arbitrio de consumo de
carnes volatería y caza menor, duran-
te el tiempo comprendido desde pri-
mero de Enero de mil novecientos
veinte y uueve al treinta y uno de Di-
ciembre del mismo ario, acepta en to-
das sus partes las condiciones del
pliego de subasta y ofrece por indica-
do arriendo la cantidad de. 	

. pesetas (la
cantidad escrita en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Arbitrio sobre bebidas espirituosas
y alcohdlicas

1.° Es objeto de esta subasta el
arriendo del arbitrio sobre el consu-
mo de bebidas espirituosas y alcohó-
licas.

2.° La subasta tendrá lugar a la
hora de las doce y media del dia si-
guiente al en que haga veinte conta-
dos desde la publicación de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia en el salón de acuerdos de la
Casa Consistorial bajo la presidencia
del señor Alcalde o Teniente en quien
delegue con asistencia de un miem-
bro de la Comisón permanente nom-
brado por esta y el Secretario del
Ayuntamiento que certifique del acto.

Tercero. El tipo de subasta será
el de cuarenta y ocho mil pesetas, el
depósito, el depósito provisional para
tomar parte en ella el cinco por cien-
to de dicha cantidad o sean dos mil
cuatrocientas pesetas y la fianza de-
finitiva cuatro mil ochocientas pese-
tas.

Las condiciones cuarta, quinto, sex-
to y séptima son iguales que las de
los anuncios anteriores.

Octavo. Las proposiciones se ex-
tenderán en papel de la clase sexta y
se ajustarán al siguiente modelo de
proposición.

Don
por si o en representación

de don. 	
...según poder que acompaña) con

cédula personal, tarifa 	  _clase
	 que acompaña dice: Que
enterado del pliego de condiciones

u1nrtah la [usa SarrIisRia
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN 4..rE OBRAS

TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:
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del día veinte y ocho del propio mes
de Diciembre, entendiendose el tipo
de subasta iebajado en un diez por
ciento y rigiendo por lo demás inte-
gramente el mismo pliego de condi-
ciones.

Subasta para el arriendo de puestos
públicos

Por el propio acuerdo de la Comi-
sión, se saca a subasta para el ejer-
cicio próximo de mil novecientos
veinte y nueve el arbitrio de puestos
públicos, por iipo de quince mil tres-
cientas treinta pesetas y con arreglo
a las demás condiciones especifica-
das en el pliego que quedan a dispo-
sición de los interesados para su exa-
men en la Secretaría municipal en
horas hábiles.

Las proposicione se harán en plie-
go cerradocon libertad de forma y
acompañando resguardo de haber
constituido depósito provisional por
valor del cinco por ciento del tipo de
licitación, habrán de presentarse du-
rante los días y horas hábiles de
oficina hastael propio día del remate,
que tendrá lugar el día veinte y dos
del próximo Diciembre a las doce en
el despachooficial y bajo la presiden-
cia del señor Alcalde o quien haga
sus veces.

La fianza definitiva podrá ser de
cualquiera de las clases admitidas en
derecho, haciéndose la oportuna pro-
puesta en el pliego de proposición.
• El importe de la subasta será satis-
fecho por dozavas partes y en los úl-
timos cinco días de cada-mes.

Si resultara desierta la primera, se
celebrara segunda subasta el día
veinte y nueve a la misma nora, re-
bajándose el tipo en un diez por cien-
to y subsistiendo todas los demás
condiciones del pliego.
Subasta para et arriando del lavadero mu-

nicipal

También por el propio acuerdo de
la Comisión permanente se anuncia
al público la subasta del lavadero pú-
blico para el próximo ejercicio de mil
novecientos veinte y nueve, por tipo
de mil doscientas cincuenta pesetas y
con sujeción al pliego de condicio-
nes que se halla de manifiesto en la
Secretaria municipal para su examen
por los interesados en horas hábiles.

Las proposiciones se harán en plie-
go cerrado acompañando resguardo
acreditativo de haber constituido de-
pósito provisional del diez por ciento
del tipo de licitación, presentándose
los pliegos en el acto de la subasta,
que tendrá lugar el día veinte y dos
del próximo Diciembre a las trece ho-
ras en el despacho oficial y bajo la
presidencia del señor Alcalde o quien
legalmente le sustituya.

La fianza definitiva será la misma
que ha de constituirse con carác-
ter provisional, quedando en depó-
sito en la depositaría municipal a res-
ponder del fiel cumplimiento del con-
trato.

El precio del remate será satisfecho
por dozavas partes y en los cinco úl-
timos días de cada mes.

Si esta primera resultara desierta
se celebrara segunda subasta a la
misma hora del día veinte y nueve del

propio mes rebajándose el tipo de li-
citación en un diez por ciento y ri-
giendo íntegramente para lo demás el
mismo pliego de condiciones.
Subasta para el arriendo del arbitrio de
carnes de cerdo y pesas y medidas en la

Aldea de Zambra
Por acuerdo de la Comisión muni-

cipal permanente en la propia sesión
del día de hoy, se saca a subasta el
arriendo del arbitrio de las carnes de
cerdo y pesas y medidas en la zona
o demarcación de la Parroquia y Al-
dea de Zambra que a estos se enten-
derá delimitada por el rio Anzur y el
donominado Arroyo de las Tijeras
en su separación con el resto de este
término municipal.

Se advierte por tanto por el presen-
te que la anunciada subasta del ar-
bitrio de pesas y medidas para el tér-
mino de Rute hecha constar en este
propio edicto queda limitada por elrio
Anzur y Arroyo de las Tijeras a estos
efectos.

La subasta de los expresados ar-
bitrios para la zona de Zambra es
por el tipo global de tres mil pesetas
como anualidad correspondiente al
ario natural de mil novecientos vein-
te y nueve a que se refiere la subasta,

Las proposiciones se harán en
pliego cerrado acompañando el mis-
mo resguardo de haber constituido
depósito provisional por valor del
cinco por ciento del tipo de licitación
y se presentarán en el acto de la su-
basta, que tendrá lugar el día veinte
y uno del próximo mes de Diciembre,
a las trece, en el despacho oficial y
bajo la presidencia del Señor Alcalde
o quien le sustituya legalmente.

La fianza definitiva podrá ser de
cualquiera de las clases admitidas en
derecho, haciéndose la oportuna pro-
puesta en el pliego de proposición,
qus será redactado con entera liber-
tad por los licitadores.

El tipo del remate será satisfecho
por dozavas partes en los últimos
cinco días de cada mes.

La subasta se entenderá con rigu-
rosa sujeción al pliego de condicio-
nes, que hace incompatible el arbitrio
de pesas y medidas con el que grava
los productos de la tierra.

El aludido pliego de condiciones
queda en esta Secretaría municipal
para el examen de los interesados en
horas hábiles. Sí esta primera resulta-
ra desierta, se celebrara segunda su-
basta el día veintiocho del propio
mes y a la misma hora, entendiéndo-
se rebajado el tipo de licitación en un
diez por ciento y rigiendo por lo de-
más integramente el mismo pliego de
condiciones.

Rute veinte y siete de Noviembre de
mil novecientos veinte y ocho.—Ma-
nuel Villén.

HINOJOSA

Núm. 4.921

Don José Castell Pedrajas, Alcalde
presidente del Aynntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que el día siguiente al

en que hagan cinco hábiles desde la

inserción del presente en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia y hora de las
doce se llevará a efecto en estas Ca-
sas Consistoriales la subasta de una
yegua, una jumenta y un borrego, ba-
jo las condiciones que se hallan de
ma-nifiesto en esta Secretaria munici-
pal.

Hinojosa del Duque a ventiocho de
Noviembre de mil novecientos veinte
y ocho.—José Castell.

LA RAMBLA

Núm.4.916

Don José Moreno Castro, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que la Comisión mu-

nicipal permanente previo cumpli-
miento de los requisitos que previene
el artículo veintiseis del Reglamento
de dos de Julio de mil novecientos
veinte y cuatro, sobre contratación de
servicios municipales, ha acordado
que las subastas públicas con objeto
de arrendar la recaudación de los ar-
bitrios establecidos durante el próxi-
mo ejercicio de mil novecientos veinte
y nueve sobre ocupación de la vía pú-
blica, aprovechamiento de los despo-
jos de las reses que se sacrifiquen en
el Matadzro y limpieza pública y rie-
gos, tengan lugar el primer día hábil
siguiente al que haga veinte, contados
desde el posterior al en que este edic-
to aparezca inserto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, y en la forma,
horas y condiciones que a continua-
ción se expresan:

A las diez horas, la de arbitrios so-
bre ocupación de la vía pública, bajo
el tipo de dos mil pesetas.

A las once, la de aprovechamiento
de los despojos del matadero, por los
tipos siguientes:

Por cada despojo de res vacuna ma-
yor de setenta y seis kilos, cuarenta
y dos pesetas.

Por cada despojo de res menor de
dicho peso, treinta y cinco pesetas.

Por cada despojo de reses lanares
o cabrias, cinco pesetas.

A las doce, la de servicios de lim-
pieza pública y riegos, bajo el tipo de
dos mil quinientas pesetas.
Las subastas se celebrarán en el des-

pacho oficial de la Alcaldía ante la
Comisión nombrada con arreglo al
artículo quinto del citado Reglamento.

Las proposiciones se presentarán
bajo pliegos cerrados ante dicha Co-
misión, durante la primera media ho-
ra de la señalada para cada subasta,
debiendo estar extendidas en papel se-
llado de la clase octava, acompañan-
dose la cédula personal del licitador
y del resguardo que acredite haber
consignado en la Depositaria munici-
pal el cinco. por ciento del tipo seña-
lado para la subasta de los arbitrios
sobre ocupación de la vía pública y
limpieza, y la cantidad de doscientas
cincuenta pesetas respecto de la su-
basta de aprovechamiento de despo-
jos.

En todas las proposiciones se con-
signarán la cantidad fija y determina-
da que se ofrezca siendo rechaza-

dos los pliegos que no se ajusten a
esta prevención.
Las fianzas definitivas consistirán en

el quince por ciento del tipo del rema-
te, en cuanto a subasta de los arbi-
trios sobre ocupación de la vía públi-
ca y limpieza y en la cantidad de dos-
cientas ciricuenta pesetas respecto de
la de aprovechamiento de los despo-
jos del matadero.

Los respectivos pliegos de condicio-
nes se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, duran-
te los días y horas laborables; y se
observarán en estas subastas todas
las demás reglas establecidas por el
citado Reglamento de dos de Julio de
mil novecientos veinticuatro.

La Rambla veintisiete de Noviembre
de mil novecientos veintiocho.—José
Moreno.

CORDOBA

Núm. 4.907

Resuelto por la Comisión munici-
pal permanente de mi presidencia
proveer por concurso dos plazas de
médicos supernumerarios sin sueldo
de la Beneficencia municipal domici-
liaria se hace público por medio del
presente edicto para general cono-
cimiento de cuantos deseen tomar
parte en él advirtiendose que se ha de
ajustar a los siguientes extremos fun-
damentales:

a) El concurso será entre médi-
cos titulares inspectores municipales
de Sanidad.

b) Los nombramientos serán de
médicos supernumerarios sin sueldo
de la Beneficencia municipal domici-
liaria con derecho a ocupar las pla-
zas vacantes que se originen o las de
nueva creación de dicha Beneficen-
cia.

c) Será obl igación ineludible de
los facultativos designados fijar su
residencia en Córdoba para poder
sustituir en ausencia y enfermedades
a los numerarios.

d) El orden de los nombramientos
se determinará por una Comisión in-
tegrada por los miembros que se de-
signen de la Comisión permanente y
los asesores tectiicos que se estimen
oportunos y habida cuenta de los
méritos de los concursantes y atem-
perándose el orden de prelación a lo
que taxativamente se preceptúa en el
artículo 12, capítulo 2.° del vigente
Reglamento del Cuerpo de Médicos
de la Beneficencia municipal domici-
liaria.

e) Las instancias y documentos
debidamente legalizados se dirigirán
al Señor Alcalde Presidente durante
treinta días naturales a partir del día
en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Córdoba 27 de Noviembre de 1928.
—P. Villoslada.

LUCENA

Núm. 4.881

Don Antonio Víbora Blancas Licen
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to que trata de entablar como viuda
y heredera de don Simón Rubio Cha.
varrí y representante legal de sus me.
nores hijos María, Simón, Rafael y
Juan Rubio Hernández contra don
Gabriel Hernández Blasco y don Ma.
nuel de las Heras Prieto sobre indem.
nización de daños y perjuicios recia.
mación de cantidad y otros extremos
sin hacer expresa imposición de (Os.

tas en estos autos. Así por esta mi
sentencia que se notificará a los de.
mandados rebeldes en la forma pre .
venida por la Ley lo pronuncio man.
do y firmo.—Eduardo Perez Sánchez.

PUBLICACION.—Dada leida y pu.

blicadet fue la anterior sentencia por
el señor Juez que la autoriza hallán-
dose celebrando audiencia públic,
el día de su fecha.

Córdoba veinte y dos de Nov
bre de mil novecientos veintiocho
fe.—P. D. Juan de Julián.

Y para que sirva de cédula de
tificación a los demandados por
dio de la presente en el BOLETIN

CIAL de esta provincia, lexpido la
sente que firmo en Córdoba a VE

y cuatro de Noviembre de mil n
cientos veintiocho.—P. D. Juan di
lián.
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pre-
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eltacionen y erilpizzamiantot en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o

emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a lasper-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódícc ofi•
cial con arreglo a los ar ícu-

los 178 de la ley de E ijuil

ciamiento Criminal, 380 de.

Código de justicia MiWar y

63 de la ley de Enjuiciar
to Militar de Marina.

Núm. 4.896

DELGADO LUNA José (a) Ct pita.

níto de cincuenta y seis arios, joma'
lero, de esta vecindad, con dom cilio

en el Cafetín, Campo de la Verdad:
domiciliado últimamente Córdoba i

cuyo actual paradero se ignora pro'
cesado por hurto frustrado, causa nú.

mero 388 de 1928, comparecerá e5

término de diez días ante el bugad°
Instrucción del distrito de la izolier'
da de Córdoba, sito calle Görgl?'
sin número, para notificarl e pr

decretada y otras diligencias; bale

apercibimiento de declararl e rete°.

Córdoba 24 de Noviembr e de i974

E. Pérez Sánchez,
	 I-.111*-413.01
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BOL,E'rIN OFICIAL

Don Manuel Baquerizo Garcia, Juez
municipal del Distrito de la Izquier-
da de esta capital.
Certifico: Que en los autos juicio

verbal civil seguidos en este Juzgado
a instanciasde don Juan Ramirez Cas-
tuera de este domicilio contra los
herederos y causahabientes del fi-
nado don Manuel Giménez Ronda,
de ignorado paradero y domicilio, pe-
ro cuya última residencia fue esta ca-
pital por cobro de pesetas, se ha dic-
tado en este día la sentencia que con-
tiene la cabeza, parte dispositiva y
publicación del tenor siguiente:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a veinte y seis de Noviem-
bre de mil novecientos veinte y ocho,
el señor don Manuel Baquerizo Gar-
cia, Juez municipal del distrito de la
Izquierda de la misma, habiendo vis-
to los presentes autos juicio verbal ci-
vil seguidos entre partes, de la
una como actor don Juan Ramirez
Castuera, Procurador y de este domi-
cilio, y de la otra como demandados
los herederos o causahabientes de
don Manuel Giménez Ronda de igno-
rado paradero y residencia, pero cu-
yo último domicilio fué esta capital
por, digo, declarado en rebeldía, so-
bre reclamación de cantidad. y

FALLO: Que debo condenar y con-
deno a los herederos o causahabien-

ciado en Derecho y Filosofía y le-
tras,''Alcalde Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que terninado el pa-

drón sobre el arbitrio de inquilinatos
para el venidero ario de 1929, queda
expuesto al público en la Secretaria
de este Excelentisirno Ayuntamiento
durante el plazo de ocho días hábiles
a contar desde el de la fecha y horas
de diez a doce de la mañana donde
podrá ser examinado por los intere-
sados afectos y formular las reclama-
ciones que juzguen pertinentes.

Lucena a 26 de Noviembre de 1928.
—Antonio Víbora.

	•122.-4-2, a-

JUZGADOS
FUENTE-OBEJLINA

Núm. 4.895

Don Carlos Roda Mendoza,, Juez de
primera instancia de Fuente Obeju-
na y su partido.
Hago saber: Que por don Manuel

Gómez Pulgarín, mayor de edad ca-
sado, de esta vecindad, se ha presen-
tado solicitud para acreditar e inscri-
bir a su nombre en el Registro de la
propiedad el dominio de una casa en
la calle Pozuelo de esta villa, número
uno de gobierno, con una superficie
de quinientos ochenta y cinco metros
ciento treinta y cuatro milímetros
cuadrados, que linda por la derecha
con casa de José M tría Consuegra,
izquierda con otra de María Rodrí-
guez, y espalda con la calleja del Con-
vento, siendo su valor de tres mil pe-

setas.
La expresada finca la adquirió el

recurrente una sexta parte de doña
Amalia Durán Murillo, dos sextas
partes de don José Durán Murillo,
otras dos sextas partes de don Anto-
nio Aguilar Gala y otra sexta parte
de los herederos de doña Justa Du-
rán Murillo, a favor de los cuales se
encuentra inscrita, en las expresadas
proporciones en el Registro de la pro-
piedad de este partido.
Y en cumplimiento de lo preceptuado

en el artículo cuatrocientos de la Ley
Hipotecaria se convoca a las perso-
nas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción solicitada, para
que en el término de ciento ochenta
días comparezcan en este Juzgado si
quisieren alegar su derecho, a cuyo
efecto se insertará este edicto tres
veces en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Advirtiéndose que esta es la segun-
da inserción.

Fuente-Obejuna a diez y seis de
Noviembre de mil novecientos veinte
y ocho.—Carlos Roda.—El Secreta-
rio, Rafael Lage.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.821

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
primera instancia de Castro del
Rio y su partido.

En virtud del presente edicto, ha-

go saber: Que en este Juzgado se tra-
mitan autos de juicio universal so-
bre declaración de concurso volunta-
rio a instancia del Procurador don
Alfredo Gallurt Fernández, en nom-
bre y representación de doña Rafaela
Navajas Moreno, con licencia marital
obtenida en legal forma y en el de
don Andrés y don Antonio Criado
Navajas, todos de esta vecindad, cu-
ya declaración de concurso fue de-
cretada por auto de veintitres de Oc-
tubre último, y siendo firme, se hace
pública por medio del presente, al ob-
jeto de prevenir que persona alguna
haga plgos a los expresados concur-
sados bajo pena de tenerlos por ilegí-
timos, debiendo hacerlos al Deposi-
tario-Administrador nombrado don
Juan Muñoz Pérez, o en su CdS0 a
los Síndicos, luego que estén nombra-
dos.

Al propio tiempo y por medio del
presente se cita a todos aquellos
acreedores que puedan existir de di-
chos concursados, a fin de que pue-
dan :presentarse en este juicio con
los títulos justificativos de sus crédi-
tos, y a la vez se convoca a aquellos
a junta general para el nombramien-
to de Síndicos, para la cual se ha se-
ñalado el dia veinte de Diciembre
próximo a las once horas, que tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado sito en la calle Marqués de
la Vega de Armijo, número treinta y
uno.

Dado en Castro del Río a trece de
Noviembre de mil novecientos veinte
y ocho.—Angel Gallego,—E1 Secreta-
rio interino, Vicente Nuflo.

CORDOBA

Núm. 4.903

tes del finado don Manuel Giménez
Ronda, declarados en rebeldía, de
ignorado paradero y residencia, pero
cuyo último domicilio fué esta capital,
a que en el acto de ser firme esta sen-
tencia, abonen y paguen al actor don
Juan Ramirez Castuera, de estos veci-
nos, la suma de seiscientas pesetas
que el mismo les reclama y son en
deberle con tal caracter, intereses le-
gales de esta suma desde la interposi-
ción de la demanda y costas totales de
este procedimiento hasta el efectivo
pago, ratificando expresamente co-
rno ratifico en este acto, en todos sus
extremos y consecuencias, el embar-
go preventivo ejecutado en estos au-
tos en bienes de dichos herederos y
causahabientes de don Manuel Gimé-
nez Ronda, que en definitiva queda-
ran afectos a la efectividad de estas
responsabilidades. Y así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando,
la pronuncio mando y firmo.—Ma-
nuel Baquerizo García.

Publicación.—Dió y publicó la an-
terior sentencia el señor Juez que la
snscribe estando celebrando audien-
cia pública en el mismo día de su fe-
cha ante mi que doy fe.—Córdoba a

I veinte y seis de Noviembre de mil no-
vecientos veinte y ocho.—Licenciad o,
R. López Cansinos.

Dado en Córdoba a veintiseis de
Noviembre de mil novecientos veinte
y ocho.—Manuel I3aquerizo Garcia.—
El Secretario, R. López Cansino.

Núm. 4.901

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de que se hará men-
ción se encuentra la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen así.

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a veinte y dos de Noviem-
bre de mil novecientos veintiocho el
señor don Eduardo Pérez Sánchez
Juez de primera instancia del distrito
de la Izquierda de la misma, habien-
do visto los presentes autos demanda
incidental de pobreza seguidos a ins-
tancia de doña María Hernández
Rincón mayor de edad viuda y de es-
te domicilio representada por el Pro-
curador don Tirso León Aviles y diri-
gida por el Letrado don Pascual Cal-
derón y de la otra como demandados
don Manuel de las Heras Prieto y
don Gabriel Hernández Blasco este
de ignorado paradero declarados en
rebeldía habiendo sido parte tambien
el señor Abogado del Estado sobre
que se la conceda el beneficio de po-
breza para litigar contra aquelllos
como viuda y heredera de don Simón
Rubio Chavarri y representantes legal
de sus menores hijos María, Simón,
Rafael y Juan Rubio Hernández sobre
indemnización de daños y perjuicios
reclamación de cantidad y otros ex-
tremos; y

FALLO.—Que debo declarar y de-
claro pobre y con opción a los bene-
ficios que la Ley concede a los de su
clase a doña María Hernández Rin-
cón para que pueda litigar en el plei-
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